
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Diez (10) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto #00420 

 

Asunto: Corre traslado avalúo comercial  

Proceso:   Ejecutivo singular      

Demandante: MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA     

Demandada:  CONSTRUCTORA LA SABANA S.A.S.  

Radicado:      630013103003-2018-00302-00 

Cuaderno:  No. 1 (K) 

 

Allegados por el apoderado judicial de la parte demandante, dentro 

de este proceso el avalúo comercial y catastral de los bienes 

inmuebles embargados y secuestrados, distinguidos con las 

matrículas inmobiliarias Nos. 290-203055 y 290-203056, predios 

urbanos, ubicados en la ciudad de Pereira (Risaralda), el Juzgado, 

conforme lo dispuesto en el artículo 444 numerales 2° y 4º del 

Código General del Proceso, ordena correr traslado del avalúo 

comercial por el término de diez (10) días a la parte contraria 

para los fines pertinentes. 

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a 

través de la página web de la Rama judicial la presente providencia 

y  vía correo electrónico se la haga llegar a las partes un link o 

vínculo a través del cual pueda consultar esta providencia y/o el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Se notifica en Estado #030 publicado el 11-03-2021.  
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